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LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN EL 
IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO CORRESPON-

DIENTE AL EJERCICIO 2015

ANDALUCÍA

DECRETO LEGISLATIVO 1/2009, DE 1 DE SEPTIEM-
BRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUN-
DIDO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA EN MA-
TERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS.

(BOJA 09-09-2009 - BOE 22-09-2009)

Artículo 16. Mínimo exento para los sujetos pasivos 
con discapacidad. (16) 

Con efectos desde 1 de enero de 2011, en el caso de que 
el sujeto pasivo tenga la consideración legal de persona 
con discapacidad, el mínimo exento en el Impuesto sobre 
el Patrimonio se fija en 700.000 euros.

Artículo 16 bis. Tipo de gravamen. (17))

Con efectos desde 1 de enero de 2012 la cuota íntegra del 
impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 
6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se obtendrá 
aplicando a la base liquidable los tipos que se indican en 
la siguiente escala:

Base 
liquidable

Hasta euros

Cuota
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo 
aplicable

Porcentaje

0,00

167.129,45

334.252,88

668.499,75

1.336.999,51

2.673.999,01

5.347.998,03

10.695.996,06

0,00

401,11

1.002,75

3.041,66

10.328,31

31.319,20

86.403,58

222.242,73

167.129,45

167.123,43

334.246,87

668.499,76

1.336.999,50

2.673.999,02

5.347.998,03

En adelante

0,24

0,36

0,61

1,09

1,57

2,06

2,54

3,03

(16) Artículo 16 modificado por el artículo 1.Uno de la  Ley 
17/2011, de 23 de diciembre, por la que se modifica el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos; la Ley de 
medidas fiscales para la reducción del déficit público y para la 
sostenibilidad; la Ley de la Administración de la Junta de An-
dalucía; diversos preceptos relativos al Programa de Transición 
al Empleo de la Junta de Andalucía (PROTEJA); la Ley de reor-
denación del sector público de Andalucía; y la Ley del Juego y 
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; así como 
se adoptan medidas en relación con el Impuesto sobre los De-
pósitos de Clientes en las Entidades de Crédito en Andalucía 
(BOJA 31-12-2011 - BOE 20-01-2012).

(17) Artículo 16 bis modificado, con efectos desde 1 de enero 
de 2012 por el artículo 2.Tres de la Ley 3/2012, de 21 de sep-
tiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en 
materia de Hacienda Pública para el reequilibrio económico-
financiero de la Junta de Andalucía (BOJA 01-10-2012 - BOE 
23-10-2012).

ARAGÓN

DECRETO LEGISLATIVO 1/2005, DE 26 DE SEPTIEM-
BRE, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DIS-
POSICIONES DICTADAS POR LA COMUNIDAD AU-
TÓNOMA DE ARAGÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS 
CEDIDOS.

(BOA 28-10-2005)

CAPÍTULO V.

 Impuesto sobre el Patrimonio 

Artículo 150-1. Bonificación de los patrimonios espe-
cialmente protegidos de contribuyentes con disca-
pacidad. (18)

Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares 
del patrimonio protegido regulado en la Ley 41/2003, de 
18 de noviembre, de protección patrimonial de las per-
sonas con discapacidad y de modificación del Código 
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Norma-
tiva Tributaria con esta finalidad, podrán aplicarse una 
bonificación del 99 por 100 en la parte de la cuota que 
proporcionalmente corresponda a los bienes o derechos 
incluidos en dicho patrimonio.

Artículo 150-2. Mínimo exento.(19)

1. Con efectos desde el 31 de diciembre de 2015, en el 
supuesto de obligación personal por el Impuesto sobre 
el Patrimonio, la base imponible se reducirá, en concep-
to de mínimo exento, en 500.000 euros.
2. Ese mínimo exento será de 400.000 euros a partir del 
31 de diciembre de 2016.

PRINCIPADO DE ASTURIAS

DECRETO LEGISLATIVO 2/2014, DE 22 DE OCTUBRE, 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSI-
CIONES LEGALES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ES-
TADO. 

(BOPA 29-10-2014)

CAPÍTULO II

Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 15. Escala aplicable a la base liquidable.

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 

(18) Articulo 150-1 introducido, con efectos 1 de enero de 2014, 
por el artículo 5 de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón (BOA 25-01-2014 - BOE 12-02-2014).

(19) Articulo 150-2 introducido, con efectos 31 de enero de 
2015, por el artículo 4 de la 10/2015, de 28 de diciembre, de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, de medidas para el manteni-
miento de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón (BOA 30-12-2015).

Adenda: Normas autonómicas. Andalucía. Aragón. Principado de Asturias
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Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable 
los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base 
liquidable

Hasta euros

Cuota
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo 
aplicable

Porcentaje

0,00 

167.129,45 

334.252,88 

668.499,75 

1.336.999,51 

2.673.999,01 

5.347.998,03 

10.695.996,06

0,00 

367,68 

919,19 

2.790,97 

9.609,67 

29.397,26 

82.075,05 

214.705,40

167.129,45 

167.123,43 

334.246,87 

668.499,76 

1.336.999,50 

2.673.999,02 

5.347.998,03 

En adelante

0,22 

0,33 

0,56 

1,02 

1,48 

1,97 

2,48 

3,00

Artículo 16. Bonificación de los patrimonios espe-
cialmente protegidos de contribuyentes con disca-
pacidad.

Si entre los bienes o derechos de contenido económico 
computados para la determinación de la base imponible 
se incluyen aquéllos que forman parte del patrimonio 
especialmente protegido del contribuyente constituido al 
amparo de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de pro-
tección patrimonial de las personas con discapacidad y 
de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finali-
dad, podrá aplicarse una bonificación del 99 por ciento 
en la parte de la cuota que proporcionalmente corres-
ponda a dichos bienes o derechos.

ILLES BALEARS

DECRETO LEGISLATIVO 1/2014, DE 6 DE JUNIO, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS EN MATERIA DE 
TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO.

(BOIB 07-06-2014 - BOE 02-07-2014)

Artículo 8. Mínimo exento. (20) 

La base imponible de los sujetos pasivos por obligación 
personal de contribuir que residen habitualmente en las 
Illes Balears se tiene que reducir, en concepto de míni-
mo exento, en el importe de 700.000 euros

Artículo 9. Tipo de gravamen. (21)

La base liquidable del impuesto será gravada conforme a 
la siguiente escala:

(20) Artículo 8 modificado, con efectos 31 de diciembre de 
2015, por la disposición final segunda disposición final segunda 
de la Ley 12/2015,de 29 de diciembre, de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears,de presupuestos generales de la co-
munidad autónoma de las Illes Balears para el año 2016 (BOIB 
30-12-2015).

(21) Artículo 9 modificado, con efectos 31 de diciembre de 
2015, por la disposición final segunda disposición final segunda 
de la Ley 12/2015,de 29 de diciembre, de la Comunidad Autó-
noma de las Illes Balears,de presupuestos generales de la co-
munidad autónoma de las Illes Balears para el año 2016 (BOIB 

Base 
liquidable

Desde euros

Cuota 
íntegra
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo 
aplicable

%

0

170.472,04

340.937,04

681.869,75

1.336.739,51

2.727.479

5.454.958

10.909.915,99

0

477,32

1.176,23

3.528,67

11.649,06

36.543,30

100.639,06

258.832,84

170.472,04

170.465

340.932,71

654.869,76

1.390.739,49

2.727.479

5.454.957,99

En adelante

0,28

0,41

0,69

1,24

1,79

2,35

2,90

3,45

Artículo 9 bis. Bonificación para los bienes de consu-
mo cultural (22)

Se establece una bonificación autonómica del 90% de 
la parte proporcional de la cuota que corresponda a la 
titularidad de pleno dominio de los bienes de consumo 
cultural a los cuales hace referencia al artículo 5  de la 
Ley 3/2015, de 23 de marzo , por la que la que se regu-
la el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico 
y de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas 
tributaria.

CANARIAS

DECRETO LEGISLATIVO 1/2009, DE 21 DE ABRIL, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES DICTADAS 
POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN 
MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS.

(BOC 23-04-2009)

Artículo 28. Aplicación de la normativa autonómica. 

Los sujetos pasivos que tengan su residencia habitual 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
aplicarán la normativa autonómica dictada al efecto res-
pecto del Impuesto sobre el Patrimonio.

Artículo 29. Base liquidable en el Impuesto sobre el 
Patrimonio. (23)

En el supuesto de obligación personal, la base liquida-
ble del Impuesto sobre Patrimonio se reducirá, en con-
cepto de mínimo exento, en 700.000 euros.

30-12-2015)

(22) Artículo 9 bis introducido, con efectos desde 1 de ene-
ro de 2015, por la disposición final segunda de la Ley 3/2015, 
de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias (BOIB 28-03-2015 - BOE 22-04-
2015).

(23) Artículo 29 modificado, con efectos desde 11 de noviembre 
de 2014, por el artículo 4.Seis de la Ley 9/2014, de 6 de noviem-
bre, de medidas tributarias, administrativas y sociales de Cana-
rias (BOC 10-11-2014).

Adenda: Normas autonómicas. Principado de Asturias. Illes Balears. Canarias
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Artículo 29 bis. Exención de los patrimonios especialmente 
protegidos de los contribuyentes con discapacidad. (24)

Estarán exentos de este impuesto los bienes y dere-
chos de contenido económico computados para la de-
terminación de la base imponible que formen parte del 
patrimonio especialmente protegido del contribuyente, 
constituido al amparo de la Ley 41/2003, de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad y de mo-
dificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

CANTABRIA

DECRETO LEGISLATIVO 62/2008, DE 19 DE JUNIO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO 
DE LA LEY DE MEDIDAS FISCALES EN MATERIA DE 
TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO.

(BOC 02-07-2008)

Artículo 4. Mínimo exento del Impuesto sobre el Pa-
trimonio. (25)

El mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimonio se 
fija con carácter general en 700.000 euros.

Artículo 5. Tipo de Gravamen del Impuesto sobre el 
Patrimonio. (26)

La base liquidable del Impuesto será gravada conforme 
a la siguiente escala:

Base 
liquidable

Hasta euros

Cuota
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo 
aplicable

Porcentaje

0,00

167.129,45

334.252,88

668.499,75

1.336.999,51

2.673.999,01

5.347.998,03

10.695.996,06

0,00

334,26

835,63

2.506,86

8.523,36

25.904,35

71.362,33

183.670,29

167.129,45

167.123,43

334.246,87

668.499,76

1.336.999,50

2.673.999,02

5.347.998,03

En adelante

0,2

0,3

0,5

0,9

1,3

1,7

2,1

2,5

(24) Artículo 29 bis añadido por el artículo 47 de la Ley 4/2012, 
de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales (BOC 26-
06-2012 - BOE 12-07-2012).

(25) Con efectos de 1 de enero de 2014, pasa a renumerarse 
como artículo 4 por el artículo 10.Dos de la Ley 10/2013, de 27 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOC 30-
12-2013 - BOE 18-01-2014). 

(26) Con efectos de 1 de enero de 2014, pasa a renumerarse 
como artículo 5 por el artículo 10.Dos de la Ley 10/2013, de 27 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOC 30-
12-2013 - BOE 18-01-2014). 

CASTILLA Y LEÓN

DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, DE 12 DE SEP-
TIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE 
LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN EN MATERIA 
DE TRIBUTOS PROPIOS Y CEDIDOS. 

(BOCYL 18-09-2013)

Artículo 11. Exención de los patrimonios especialmen-
te protegidos de contribuyentes con discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y dere-
chos de contenido económico computados para la de-
terminación de la base imponible que formen parte del 
patrimonio especialmente protegido del contribuyente, 
constituido al amparo de la Ley 41/2003, de Protección 
Patrimonial de las personas con discapacidad y de mo-
dificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

CATALUÑA

LEY 31/2002, DE 30 DE DICIEMBRE DE MEDIDAS 
FISCALES Y ADMINISTRATIVAS.

(DOGC 31-12-2002 - BOE 17-01-2003)

Artículo 2. Mínimo exento. (27) 

El importe del mínimo exento en el impuesto sobre el 
patrimonio se fija en 500.000,00 euros.

.............................

LEY 7/2004, DE 16 DE JULIO, DE MEDIDAS FISCALES 
Y ADMINISTRATIVAS.

(DOGC 21-07-2004 - BOE 29-09-2004)

Artículo 2. Bonificación de los patrimonios especial-
mente protegidos de contribuyentes con discapa-
cidad.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2004, si entre los 
bienes o derechos de contenido económico computa-
dos para la determinación de la base imponible los hay 
que forman parte del patrimonio especialmente prote-
gido de la persona contribuyente constituido al amparo 
de la Ley del Estado 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapa-
cidad y de modificación del Código civil, de la Ley de 
enjuiciamiento civil y de la normativa tributaria con esta 
finalidad, la persona contribuyente puede aplicarse una 
bonificación del 99% en la parte de la cuota que propor-
cionalmente corresponda a dichos bienes o derechos. 

.............................

(27) Artículo 2 modificado, con efectos de 31 de diciembre de 
2012, por el artículo único del Decreto Ley 7/2012, de 27 de di-
ciembre, de medidas urgentes en materia fiscal que afectan al 
impuesto sobre el patrimonio (DOGC del 28).

Adenda: Normas autonómicas. Canarias. Cantabria. Castilla y León. Cataluña
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LEY 5/2012, DE 20 DE MARZO, DE MEDIDAS FIS-
CALES, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS Y DE 
CREACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS ESTANCIAS 
EN ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA.

(DOGC 23-03-2012 - BOE 06-04-2012)

Artículo 60. Bonificación de las propiedad forestales. 

Con efectos de 31 de diciembre de 2011, el contribu-
yente puede aplicar una bonificación del 95% en la par-
te de la cuota que corresponda proporcionalmente a las 
propiedades forestales, siempre y cuando dispongan de 
un instrumento de ordenación debidamente aprobado 
por la Administración forestal competente de Cataluña.

DECRETO LEY 7/2012, DE 27 DE DICIEMBRE, DE 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA FISCAL QUE 
AFECTAN AL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO.

(DOGC 28-12-2012. Corrección de erratas 08-03-2013)

Artículo único. Impuesto sobre el patrimonio.

1. (...) (28)

2. Con efectos del 31 de diciembre de 2012, la base 
liquidable del impuesto se grava con los tipos de la es-
cala siguiente:

Base 
liquidable

Hasta euros

Cuota
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo 
aplicable

Porcentaje

0,00

167.129,45

334.252,88

668.499,75

1.336.999,75

2.673.999,01

5.347.998,03

10.695.996,06

0,00

350,97

877,41

2.632,21

8.949,54

27.199,58

74.930,46

192.853,82

167.129,45

167.123,43

334.246,87

668.500,00

1.336.999,26

2.673.999,02

5.347.998,03

En adelante

0,210

0,315

0,525

0,945

1,365

1,785

2,205

2,750

EXTREMADURA

DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, DE 21 DE MAYO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN MATERIA DE 
TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO

(DOE 25-06-2013 - BOE 18-07-2013)

Artículo 12. Mínimo exento general y para discapaci-
tados físicos, psíquicos y sensoriales.

1. En el supuesto de obligación personal, con carácter 
general, la base imponible se reducirá, en concepto de 
mínimo exento, en el importe de 700.000 euros.

2. No obstante, para los contribuyentes que fueren dis-
capacitados físicos, psíquicos o sensoriales, ese mínimo 
exento será el siguiente:

(28) Véase el artículo 2 de la Ley 31/2002 transcrito.

Adenda: Normas autonómicas. Cataluña. Extremadura. Galicia 

a) 800.000 euros, si el grado de discapacidad fuera 
igual o superior al 33 por 100 e inferior al 50 por 100.

b) 900.000 euros, si el grado de discapacidad fuera 
igual o superior al 50 por 100 e inferior al 65 por 100.

c) 1.000.000 euros, si el grado de discapacidad fuera 
igual o superior al 65 por 100.

3. Para aplicar el mínimo exento señalado en el aparta-
do anterior, el contribuyente deberá tener la considera-
ción legal de minusválido, y los grados de discapacidad 
indicados en el apartado anterior serán los que resulten 
de aplicar el baremo a que se refiere el artículo 148 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio.

Artículo 13. Tipo de gravamen.

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable 
los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base 
liquidable

Hasta euros

Cuota
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo 
aplicable

Porcentaje

0,00 

167.129,45 

334.252,88 

668.499,75 

1.336.999,01 

2.673.999,01 

5.347.998,03 

10.695.996,06

0 

501,39 

1.253,44 

3.760,30 

12.785,04 

38.856,53 

107.043,51 

275.505,45

167.129,45 

167.123,43 

334.246,87 

668.499,76 

1.336.999,50 

2.673.999,02 

5.347.998,03 

En adelante

0,30 

0,45 

0,75 

1,35 

1,95 

2,55 

3,15 

3,75

GALICIA

DECRETO LEGISLATIVO 1/2011, DE 28 DE JULIO, 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSI-
CIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS 
POR EL ESTADO.

(DOG 20-10-2011 - BOE 19-11-2011)

Artículo 13. Mínimo exento. (29)

El mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimonio se 
establece en 700.000 euros.

Artículo 13 bis. Cuota íntegra. (30)

La base liquidable del impuesto se gravará a los tipos 
de la escala siguiente:

(29) Artículo 13 modificado, con efectos desde 31 de diciembre 
de 2011, por el artículo 2 de la Ley 12/2011, de 26 de diciembre, 
de medidas fiscales y administrativas de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia (DOG 30-12-2011 - BOE 27-01-2012).

(30) Artículo 13 bis introducido con efectos de 29 de febrero de 
2013 y vigencia indefinida, por el artículo 72 de la Ley 2/2013, 
de 27 de febrero, de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para el año 2013 (DOG 28-02-2013. Rectif. 
25-03-2013 - BOE 18-04-2013).
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Adenda: Normas autonómicas. Galicia. Comunidad de Madrid. Región de Murcia. La Rioja

Base 
liquidable

Hasta euros

Cuota
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo 
aplicable

Porcentaje

0,00

167.129,45

334.252,88

668.499,75

1.336.999,51

2.673.999,01

5.347.998,03

10.695.996,06

0,00

401,11

1.002,76

3.041,66

10.328,31

31.319,20

86.403,58

222.242,73

167.129,45

167.123,43

334.246,87

668.499,76

1.336.999,50

2.673.999,02

5.347.998,03

En adelante

0,24

0,36

0,61

1,09

1,57

2,06

2,54

3,03

Artículo 13 ter. Bonificación en la cuota del impuesto 
sobre el patrimonio. (31)

Si entre los bienes o derechos de contenido económico 
computados para la determinación de la base imponible 
figura alguno al que se le aplicaron las deducciones en 
la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta 
de las personas relativas a la creación de nuevas em-
presas o ampliación de la actividad de empresas de 
reciente creación, o inversión en la adquisición de accio-
nes o participaciones sociales en entidades nuevas o de 
reciente creación, se bonificará en el 75%, con un límite 
de 4. 000 euros por sujeto pasivo, la parte de la cuota 
que proporcionalmente corresponda a los mencionados 
bienes o derechos. El incumplimiento de los requisitos 
previstos en las deducciones del impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas determinará la pérdida de esta 
bonificación.

COMUNIDAD DE MADRID

DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 21 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS 
POR EL ESTADO.

(BOCM 25-10-2010). Rectificación (BOCM 22-11-2010)

Artículo 19. Mínimo exento. (32)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, el mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimo-
nio se fija en 700.000 euros.

Artículo 20. Bonificación general. 

Con posterioridad a las deducciones y bonificaciones 
reguladas por la normativa del Estado se aplicará, sobre 
la cuota resultante, una bonificación autonómica del 100 
por 100 de dicha cuota si ésta es positiva.

No se aplicará esta bonificación si la cuota resultante fue-
se nula.

(31) Artículo 13 ter introducido con efectos de 1 de enero de 
2013 y vigencia indefinida, por la disposición Final primera de la 
Ley 9/2013, de 19 de diciembre, de Emprendimiento y Competi-
tividad de Galicia (DOG 27-12-2013).

(32) Artículo 19 modificado, con efectos desde 1 de enero de 
2012, por el artículo 1.Dos de la Ley 6/2011, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM 29-12-2011 
- BOE 02-03-2012). 

REGIÓN DE MURCIA

DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 5 DE NOVIEM-
BRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDI-
DO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN 
LA REGIÓN DE MURCIA EN MATERIA DE TRIBUTOS 
CEDIDOS. 

(BORM 31-01-2011)

Artículo 13. Tipo de gravamen. (33)

Con efectos desde el 1 de enero de 2013, la cuota ín-
tegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimo-
nio, se obtendrá aplicando a la base liquidable los tipos 
que se indican en la siguiente escala:

Base 
liquidable

Hasta euros

Cuota
Euros

Resto base 
liquidable

Hasta euros

Tipo 
aplicable

Porcentaje

0,00

167.129,45

334.252,88

668.499,75

1.336.999,51

2.673.999,01

5.347.998,03

10.695.996,06

0,00

401,11

1.002,75

3.008,23

10.228,03

31.085,22

85.634,80

220.404,35

167.129,45

167.123,43

334.246,87

668.499,76

1.336.999,50

2.673.999,02

5.347.998,03

En adelante

0,24

0,36

0,60

1,08

1,56

2,04

2,52

3,00

LA RIOJA

LEY 7/2014,DE 23 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FIS-
CALES Y ADMINISTRATIVAS PARA EL AÑO 2015..

(BOR 29-12-2014 - BOE 16-01-2015)

Artículo 4. Bonificación general en el impuesto sobre 
el patrimonio.

Con posterioridad a las deducciones y bonificaciones 
reguladas por la normativa del Estado, se aplicará, so-
bre la cuota resultante, una bonificación autonómica del 
50% de dicha cuota, si esta es positiva.

No se aplicará esta bonificación si la cuota resultante 
fuese nula

(33) Artículo 13 añadido por la Ley 6/2013, de 8 de julio, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de medidas en 
materia tributaria del sector público, de política social y otras 
medidas administrativas (BORM 10-07-2013).
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